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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

del Brasil. 
 

_______________ 

 
 
Título: Amendment of the Technical Quality Regulation for New Tires used for passenger 
automobiles, published by Inmetro Ordinance No. 165, 30 May 2008 (Modificación del Reglamento 

Técnico de Calidad referente a los neumáticos nuevos utilizados en los automóviles destinados al 
transporte de pasajeros, publicado en la Orden Nº 165 del INMETRO, de 30 de mayo de 2008) 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 
Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada 
Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[X] Otro motivo: 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-329-de-21-de-outubro-de-2020-
284692701 
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002673.pdf 

 
Descripción: El Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) ha promulgado 

la Orden Nº 329, de 21 de agosto de 2019, por la que se aprueban las modificaciones del Reglamento 
Técnico de Calidad relativo a los neumáticos nuevos para automóviles, incluidos los de uso mixto y 
los remolcados, publicado mediante la Orden Nº 165, de 30 de mayo de 2008, en el Diario Oficial 
del Brasil de 3 de junio de 2008, sección 1, página 55. 

Se establece un plazo de 60 (sesenta) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
Orden notificada, para la adecuación de las familias de productos que, en la fecha de publicación de 
la Orden, ya estén certificadas y registradas. 

La Orden notificada entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial del Brasil. 

__________ 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en PDF u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva y/o documentos interpretativos. 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-329-de-21-de-outubro-de-2020-284692701
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-329-de-21-de-outubro-de-2020-284692701
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002673.pdf

